
Radicado: 2021-114 

 

 AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  673 

 

              JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

              Manizales, Caldas, once de mayo de dos mil veintidós  

 

Se dispone OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Superior Sala Civil Familia de esta ciudad, mediante decisión de fecha 

27 de abril, en este proceso verbal de NULIDAD DE TESTAMENTO 

otorgado por GENTIL DE JESÚS PÉREZ GARCÍA, promovido por BEATRIZ 

ELENA PÉREZ ECHEVERRI, contra ADRIANA VILLADA PÉREZ, JORGE 

EDUARDO VILLADA PÉREZ, HÉCTOR FABIO PÉREZ LÓPEZ y herederos 

indeterminados del causante, con el que se confirmó el auto proferido 

el 17 de marzo de 2022, a través del cual el despacho decretó 

pruebas. 

 

Dando cumplimiento a la decisión, se procederá conforme lo indicado 

en el auto recurrido, citando a audiencia para el día 22 de agosto de 

2022 a las 2.30 p. m. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 
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